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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 4 MINU-
TOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre el
atestado realizado por la Policía Foral en
el txupinazo del comienzo de las fiestas de
Berriozar.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Buenos
días, señoras y señores Parlamentarios. Damos
comienzo a esta Comisión de Presidencia, en la que
comparece el Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior para informar sobre el atestado realizado
por la Policía Foral en el chupinazo del comienzo
de la fiestas de Berriozar. Buenos días, señor Con-
sejero. Como la comparecencia la ha solicitado
Nafarroa Bai, señor Jiménez, tiene la palabra.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Egun on guztioi. El
razonamiento o la justificación de la solicitud de
comparecencia del señor Consejero deriva del
conocimiento de que la Policía Foral, imagino que
derivado de las órdenes pertinentes recibidas, ela-
boró un atestado del desarrollo del inicio de las
fiestas en la localidad de Berriozar y que, además,
había tomado la decisión, quien correspondiese,
de remitirlo a la Audiencia Nacional. En ese senti-
do, la petición de comparecencia es para tener
conocimiento del atestado en sí, puesto que no
hemos tenido más referencias que las que a poste-
riori han aparecido en los medios de comunica-
ción, y para hacerle al señor Consejero por lo
menos tres preguntas. La primera es cuáles son las
razones que justificaron la conveniencia de hacer
el encargo de que la Policía Foral levantase ese
atestado y si esas razones derivaban del clima

político de confrontación entre los distintos grupos
municipales que tienen presencia en ese Ayunta-
miento y los rifirrafes políticos de interpretación
del ámbito de la política que se habían producido
con anterioridad a lo largo del verano. 

La segunda pregunta sería la siguiente: una
vez tomada la decisión, ¿qué criterios se les marca
a los responsables de elaborar el atestado?, ¿los
criterios derivan de atender a los posibles actos de
ilegalidad que pudiesen ocurrir o a comporta-
mientos que derivasen del no gusto político de
quien ostenta en este caso el mandato de la Poli-
cía Foral y puede tomar estas decisiones? ¿Se per-
seguían delitos o se perseguían actuaciones políti-
cas a la hora de dar órdenes a la Policía Foral
para que levantase este atestado? 

Y la última tiene que ver, una vez hecho por los
agentes de la Policía Foral dicho atestado, con la
justificación, los contenidos que avalan una deci-
sión tan seria como es elevarlo a la Audiencia
Nacional en relación con tres cargos públicos, los
tres concejales del anterior grupo ANV, hoy conce-
jales no adscritos en el Ayuntamiento de Berriozar.

Esa es la razón y esperamos que con la inter-
vención del señor Consejero podamos tener por lo
menos conocimiento de los hechos y una explica-
ción de los mismos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Jiménez. Señor Consejero, tiene usted la
palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, bue-
nos días. Normalmente suelo comenzar mis com-
parecencias agradeciendo al solicitante su solici-

S U M A R I O
Comienza la sesión a las 10 horas y 4 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre el
atestado realizado por la Policía Foral en
el txupinazo del comienzo de fiestas de
Berriozar.

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra el señor Jiménez Hervas (G.P.
Nafarroa Bai) (Pág. 2).

A continuación interviene el Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior, señor Caballero Mar-
tínez (Pág. 2).

En el turno de intervenciones de los portavoces
parlamentarios toman la palabra los señores
Jiménez Hervas y León Chivite (G.P. Unión del
Pueblo Navarro), la señora Acedo Suberbiola
(G.P. Socialistas del Parlamento de Navarra) y
los señores Alli Aranguren (A.P.F. Convergen-
cia de Demócratas de Navarra) y Erro Armen-
dáriz (A.P.F. Izquierda Unida de Navarra-Nafa-
rroako Ezker Batua), a quienes responde, tras
cada intervención, el Consejero (Pág. 4).

Se levanta la sesión a las 10 horas y 57 minutos.
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tud y mostrando la satisfacción por encontrarme
en la Cámara para dar las explicaciones que se
me han solicitado. Pues bien, me van a permitir
que hoy no lo haga y que, por el contrario, trans-
mita mi pesar por el posicionamiento de Nafarroa
Bai en toda esta cuestión, en la que no está dudan-
do en colocarse del lado de los delincuentes sin
importarle para ello sembrar sospechas sobre las
instituciones y específicamente sobre el Gobierno
de Navarra y al mismo tiempo sobre la Policía
Foral. Y me entristece especialmente que incluso
no se dude en tratar de utilizar esta institución
parlamentaria, representante del conjunto de los
navarros, para cuestionar el normal ejercicio de la
actividad de instituciones características de nues-
tro autogobierno, y me apena que se aprovechen
los recursos del Estado de derecho precisamente
para ir contra él en actitudes que nos recuerdan
tiempos que considerábamos felizmente supera-
dos. Pero, por lo que se ve, algunos se empeñan y
siguen anclados en el pasado y les cuesta bastante
apartase definitivamente de determinados ámbitos
y hábitos mentales y criterios morales anteriores. 

Señor Presidente, ¿le puede decir al señor
Telletxea que no me interrumpa? 

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Señor
Telletxea, guarde usted silencio.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez): Por
eso es bueno que de cuando en cuando se les alce
el velo que oculta lo que realmente tienen debajo
o, si lo prefieren, parafraseando a la Presidenta de
mi partido, se les quite la caperuza del kiliki negro
para saber qué esconden debajo. Y me permito
hacer esta introducción, dura probablemente, por-
que es mucho lo que se ha escrito y leído a raíz del
deplorable protagonismo concedido a ANV por el
Alcalde de Berriozar con motivo de sus fiestas
patronales.

En este sentido, debo recordar también que la
actuación del Gobierno de Navarra a la que se
refiere la petición de comparecencia fue comuni-
cada y explicada a la opinión pública en su
momento, tanto oralmente por el portavoz del
Gobierno como con la información escrita facilita-
da a través del Gabinete de Prensa, y de ella die-
ron debida cuenta los medios de comunicación. De
hecho, por estos mismos medios la opinión pública
estaba previamente informada de los incidentes
ocurridos en las fiestas de Berriozar de los que
trajo causa la actuación del Gobierno de Navarra. 

En este sentido, y a título de ejemplo, puedo
leerles cómo el diario ABC, en su edición del
domingo día 30 de agosto, publicaba lo siguiente:
“La impunidad proetarra en Berriozar es palpa-
ble. No solo por el chupinazo, ni siquiera por el
siniestro brindis: además, en estos días de fiesta se

multiplican los carteles y símbolos en los que se
recuerda y enaltece a los etarras. Y todo gracias a
la complicidad y permisividad del alcalde, Xabier
Lasa, de Nafarroa Bai, quien no hace nada para
impedir esas infamias [...] En las fiestas, a los
habituales símbolos contra la dispersión de pre-
sos, se han sumado retratos que enaltecen a varios
terroristas de la localidad que se encuentran
encarcelados. Sea en pegatinas, camisetas o carte-
les, los ‘homenajeados’ son el líder de Batasuna,
Pernando Barrena, y los terroristas Mikel Ayensa,
Ibai Ayensa y David Cebrián, quien, por cierto, es
hermano de la concejal de ANV en la localidad. El
evidente agravio para las víctimas del terrorismo
deriva en un escarnio atroz si se tiene en cuenta
que algunos de los retratados, como los hermanos
Ayensa, son los asesinos de Francisco Casanova,
vecino de Berriozar asesinado en 2000 en la puer-
ta de su casa. Precisamente, los familiares y ami-
gos de los presos son quienes acudieron, junto a
los ediles de ANV, al brindis proetarra menciona-
do. Bajo el paraguas de la ‘actividad cultural’, la
sociedad ‘Zulo Alai Elkartea’, del entorno de
Batasuna, organiza este brindis”.

El Gobierno de Navarra, que obviamente reci-
be periódicos locales y nacionales, estaba, por
tanto, perfectamente informado. Y el Gobierno de
Navarra, y lo digo con la máxima firmeza, como
en estos temas no se va a arredrar ni va a mirar en
ningún caso para otro lado, consideró obligado
investigar y perseguir las infracciones penales en
que en su caso se pudiera haber incurrido. Y así lo
acordó en su sesión del día 31 de agosto. En con-
secuencia, el Gobierno encomendó a la Dirección
General de Interior la investigación y documenta-
ción de tales actuaciones, con el objeto de instar
en su caso, en función de lo que resultase, las per-
tinentes actuaciones judiciales que procedieran.

Por mandato del Director General de Interior
la Policía Foral procedió a practicar las actuacio-
nes necesarias para dar cumplimiento a lo acorda-
do por el Gobierno, documentando los hechos
acaecidos. La Policía Foral elaboró un informe
acompañado de un dossier de prensa y de diverso
material gráfico, y en él se concluía, sin menosca-
bo, como no puede ser de otra manera, de ulterio-
res actuaciones que fueran precisas, que existían
incidios racionales de que con ocasión de las fies-
tas de Berriozar se habían registrado diversos
hechos que podrían constituir comportamientos de
enaltecimiento del terrorismo o de los terroristas,
así como de descrédito, desprecio o humillación de
las víctimas o de sus familias, de los que eran pre-
suntos responsables las personas que se señalaban
en el informe de la Policía Foral. 

Simplemente para ilustración de sus señorías y
a modo de botón de muestra les puedo proyectar, y
lo voy a hacer, el video colgado en YouTube, video
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que forma parte de la documentación gráfica del
informe de un acto que, cuando menos, me parece
aberrante. Es un acto que no se daría en ningún
país de Europa ni en ninguna sociedad civilizada,
como es el acto de brindar en un espacio público
con botellas de champán, entregando flores, por
unos asesinos condenados y confesos. 

(SE PROYECTA EL VIDEO)

Aunque las condiciones técnicas son las que
son, supongo que se habrán podido apreciar per-
fectamente el aurresku, las botellas de champán,
las flores. Sus señorías lo valorarán. Me van a
permitir que haga un inciso para decir que tam-
bién me parece aberrante que, sin duda, tratando
de confundir a la población, destacados dirigentes
de Nafarroa Bai hayan llegado a decir que los
hechos incluidos en el atestado de la Policía Foral
son alegres, pacíficos y multitudinarios. 

Pues bien, señorías, a la vista de la documenta-
ción recabada, como no podía ser de otra forma, la
Policía Foral elevó su informe o atestado de fecha
8 de septiembre a la Fiscalía de la Audiencia
Nacional, y lo elevó, y se decía en el informe expre-
samente, con las instrucciones concretas del Fiscal
Jefe de la Audiencia Nacional de 17 de julio, en las
que se ordenaba a los Cuerpos y Fuerzas de Segu-
ridad y entre ellos específicamente a la Policía
Foral incoar los correspondientes atestados y dar
cuenta a la Fiscalía de cualquier actuación en refe-
rencia a cuantos símbolos relacionados con ETA se
mostrasen en calles y lugares públicos.

A este respecto quiero dejar muy claro que
frente a las burdas manipulaciones interesadas
que con absoluta falta de rigor suelen hacer algu-
nos dirigentes de Na-Bai, la Policía Foral, como
cualquier Policía del mundo que se precie, cuando
conoce la comisión de un delito está obligada a
ponerlo en conocimiento de la autoridad judicial
competente, y cuando recibe una orden de la Fis-
calía está obligada a cumplirla. Mi obligación,
como responsable político, es hacer que así sea,
con independencia de colores políticos, y puedo
decirles que estoy absolutamente convencido de
que así es en la actuación de la Policía Foral. Lo
que ocurre, sencillamente, es que donde algunos
quieren ver política lo que hay es pura y simple
delincuencia. 

Y por continuar con el relato, añadiré que el
Gobierno de Navarra, en su sesión del día 14 de
septiembre, conoció el informe, la documentación,
acordó darse por enterado del mismo y su traslado
al Fiscal Jefe de la Audiencia Nacional. No nece-
sito recordarles que, con base en el informe poli-
cial, la Fiscalía de la Audiencia Nacional presentó
una querella contra los tres concejales de la
disuelta ANV en dicho Ayuntamiento. Los tres con-
cejales fueron llamados a declarar como imputa-

dos en la primera semana de octubre, según han
publicado los medios de comunicación, como, sin
duda, conocen sus señorías ya, que no me cabe
tampoco duda de que siguen atentamente la actua-
lidad. Y ahora corresponde a la autoridad judicial
determinar las responsabilidades en que se pudie-
ra haber incurrido. 

En definitiva, y mal que a algunos les pese, no
hay ningún tipo de misterios, porque se está en el
procedimiento establecido en un sistema democráti-
co en el que cada uno juega su papel, los medios de
comunicación transmiten a la sociedad lo que ven y
oyen, la opinión pública mueve o induce a la autori-
dad administrativa, paralelamente la Policía inves-
tiga y si encuentra indicios de delito pasa el informe
al Juzgado, y es el Juzgado el que, en definitiva,
tiene la última palabra. Y puedo añadirles que espe-
ro y deseo que quienes con ocasión de las fiestas de
Berriozar hayan cometido un delito, el delito de
enaltecimiento de asesinos y de escarnio a sus vícti-
mas, reciban las consecuencias que la ley, que trata
de proteger al conjunto de los ciudadanos y, desde
luego, a quienes ya no están aquí para defenderse,
prevé para la comisión de ese delito. Porque, seño-
rías, la ley no es un capricho, la ley es la norma que
entre todos hemos ido estableciendo para una con-
vivencia humana en la que se respeten los derechos
de todas las personas y todos podamos vivir en
libertad. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Consejero. Señor Jiménez, tiene la palabra.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Créame, señor Con-
sejero, que lamento que usted, que viene aquí en
su condición de Consejero de Presidencia, Justicia
e Interior, haya actuado casi más como un extre-
mista político de su partido que como tal cargo.
No me extrañaría tampoco si usted justifica princi-
palmente la decisión en tener el ABC como lectu-
ra de mesita y, lo que es más grave, como lectura
que le obliga a actuar a la mañana siguiente. Difí-
cil y escasa justificación la que usted ha dado
para poner en marcha lo que ha puesto.

Usted, además, como Consejero de Justicia no
debería haber empezado como ha empezado, y es
acusando a Nafarroa Bai de connivencia con
delincuentes. Usted no es quién para asegurar
que hay delincuentes, usted no juzga, juzgan los
jueces. Usted cuando menos..., quizá de presun-
tos, ni siquiera ha utilizado el término presuntos,
ha ido directamente a acusar a este grupo de con-
nivencia con delincuentes haciéndose usted ya
arte y parte en este caso policial y judicial en una.
Usted ya ha juzgado calificando de delincuentes a
estas personas.

Insisto en que era muy importante saber si la
decisión de su Gobierno derivaba del conflicto
político, sobre visiones políticas e interpretacio-
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nes que se venían dando en verano en el Ayunta-
miento de Berriozar, o de un ejercicio responsable
de su competencia como Consejero de Justicia e
Interior. Veo claramente que usted se ha movido
exclusivamente por motivaciones políticas, intere-
sadas y partidistas, porque usted en el atestado
manda a la Audiencia Nacional tres actos y aquí
no nos ha dado cuenta más que de uno, que es
privado y al margen del programa de fiestas y de
la dinámica institucional del inicio de fiestas de
Berriozar. Es un acto particular que se da en una
sociedad, al que acude quien quiere, y si en ese
acto hay algún tipo o hecho delictivo, que se juz-
gue, nosotros ahí no estamos, pero ustedes en el
atestado meten dos actos institucionales y mez-
clan voluntaria y conscientemente y desde un
punto de vista de interpretación e interés partidis-
ta todo. No nos ha enseñado usted la entrega de
premios que se hace en el Salón de Plenos del
Ayuntamiento, que también va en el atestado, sim-
plemente porque es ridículo, pero en su interés de
mezclar todo a ustedes políticamente les viene
bien. Ustedes introducen la entrega de premios
previa al chupinazo que hace el Ayuntamiento
todos los años, por decisión de la coordinadora
cultural, a una serie de entidades y les hacen la
puesta de pañuelo, y ustedes mezclan eso.

Y por mucho que le guste a su partido cómo se
resuelve el chupinazo de Berriozar, que no es com-
petencia de usted sino de quien tiene la competen-
cia en ese Ayuntamiento, ustedes introducen en el
atestado el chupinazo oficial del Ayuntamiento con
el kiliki negro, señor Consejero, y con un concejal
de ANV sacando una pancarta, no es una pancar-
ta, es la ikurra de Euskal Presoak Euskal Herrira,
que en la Comunidad Autónoma Vasca el Tribunal
Superior de Justicia ha determinado que eso no es
delito, y usted lo sabe, y el abrazo de un concejal,
le guste o tenga la opinión que tenga sobre ese
concejal, al kiliki, no es delito. Por lo tanto, ¿qué
perseguía usted remitiendo a la Audiencia Nacio-
nal el atestado en relación con el chupinazo y el
atestado en relación con la entrega de premios en
el Salón del Ayuntamiento?

Sobre lo que usted ha emitido ahí no tengo
nada que decir, yo no participé en ese acto y, por
lo tanto, no tengo nada que decir. Si hay un delito,
persígase, no es nuestro problema, pero no mezcle
interesada y políticamente unos actos que no son
motivo de delito con lo que pudiese serlo, y eso no
es sino un uso interesado, partidista de unas
situaciones y de unos hechos y un fondo mucho
más grave.

Quizás termine usted en su réplica acusando a
este Parlamentario de sus declaraciones de que no
apoyará a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, en actuaciones de este tipo. Quizás usted
se tendrá que dar la respuesta por sí solo: en sus

comportamientos, en sus utilizaciones partidistas y
políticas de perseguir ideas y no tanto delitos, qui-
zás esté la respuesta a la acusación que me pueda
hacer luego. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Jiménez. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias, señor Presidente. Señor Jiménez,
es espectacular, es decir, usted no entra en la
comisión de delitos y dice que si hay un delito que
se investigue, pues, ¿qué se ha hecho?, investigar
los delitos y ponerlos en conocimiento de la auto-
ridad judicial, y la autoridad judicial determinará.
Usted me está diciendo: ustedes han introducido
en el atestado, ustedes han introducido... No se
equivoque, nosotros no somos como a usted le gus-
taría o parece que usted haría, porque nosotros no
decidimos qué va o qué deja de ir en un atestado.
¿A usted le parece que a la Policía le hacen los
atestados los Consejeros? Si se lo he dicho, antes
de que el Gobierno decidiese mandarlo a la Fisca-
lía de la Audiencia Nacional siguiendo la orden de
la Fiscalía de la Audiencia Nacional, la Policía,
entendiendo que hay un delito, lo envía, porque es
su obligación. Usted me dice que no mezcle y
entonces trata aquí de decir que se trata de un
acto privado al margen del programa de fiestas, ni
entro ni salgo, ¿hay o no hay un delito?, eso tienen
que determinarlo los tribunales. A mí me parece
aberrante que entonces existiendo estas cosas...
Usted me dice: es un acto privado, yo lo leo en el
programa de fiestas ¿y no están interviniendo ahí
concejales de ANV y no se les ha impuesto el
pañuelo o el premio... –yo no lo he hecho, yo me
limito a leer– en el Salón de Plenos del Ayunta-
miento a los responsables de esa sociedad?

Me dice que yo estoy calificando la existencia
de delitos. No, no, no se equivoque, yo lo que estoy
diciendo, y estoy diciéndolo muy claro y usted lo
ha puesto de manifiesto, es que ante la posible
existencia de actividades delictivas el Gobierno de
Navarra no va a mirar para otro lado y el Gobier-
no de Navarra va a pedir a los responsables que
actúen y va a trasladarlo a la autoridad competen-
te. Y me dice: es que usted me habla de Nafarroa
Bai. Y digo: ¿pero qué quiere que diga?, si yo cojo
la prensa y lo que leo es que Nafarroa Bai dice
que el cohete fue solo festivo y usted encima se
permite el lujo de decir que la Policía Foral remite
un informe incorrecto. Pues más vale que me pre-
guntaba a ver qué decía, parece que lo conoce
mejor que yo. Si es correcto o incorrecto lo tendrá
que determinar el juzgado, y la consecuencia de
ese informe ha sido que la Fiscalía, no el Gobier-
no de Navarra, ha interpuesto una querella, y si ha
interpuesto una querella es porque entiende que
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hay indicios racionales de delito, y yo no juzgo,
juzga la Audiencia Nacional.

Entonces, usted lo pone perfectamente de
manifiesto, usted no se ha referido para nada a la
existencia de delitos, usted quiere hacer de esto
una cuestión política, y aquí no hay ninguna cues-
tión política, aquí hay una cuestión de delincuen-
cia pura y dura, y entonces ustedes, en vez de pen-
sar cuáles son las víctimas –en todo delito hay
víctima– del delito, que es el conjunto del pueblo
de Berriozar, que es la víctima de este delito, algo
que es una vergüenza absoluta y que no pasaría en
ningún país, lo que hacen es decir que la culpa la
tiene el Gobierno. El Gobierno ¿qué delito ha
cometido? A usted no le importa nada la existencia
de un delito, no le importa nada que se esté brin-
dando con champán por delincuentes, no le impor-
ta nada, eso debe ser convivencia pacífica, festiva,
alegre. Alegre y combativo se decía antes, por eso
decía que hay algunos que no se han olvidado de
lo que se decía antes. Y eso es lo que a mí me
parece gravísimo.

Yo entiendo que Aralar quiera hacerse el dueño
de Nafarroa Bai, entiendo que usted quiere hacer-
se el dueño de Nafarroa Bai, lo que no entiendo es
qué hace en este circo el conjunto de las fuerzas de
Nafarroa Bai, si me permite, porque esto es una
auténtica aberración, que se utilice el Parlamento
para esto.

Entonces, usted me dice que el problema es que
todo esto es un juego político porque se persiguen
ideas políticas. Y digo, pero, señor Jiménez, no
confunda, lo ha dejado muy claro el Tribunal de
Estrasburgo. El Tribunal de Estrasburgo recuerda
que un partido político puede hacer campaña a
favor de cambiar la legislación, las estructuras
legales o constitucionales con dos condiciones:
que los métodos empleados sean legales y demo-
cráticos y que los cambios propuestos sean com-
patibles con los principios democráticos funda-
mentales. El Tribunal de Estrasburgo agrega: un
partido político cuyos responsables incitan a recu-
rrir a la violencia o que propongan un proyecto
que no respete las reglas de la democracia no
puede acogerse a la protección de la Convención
Europea de Derechos Humanos. Eso no es políti-
ca, es delincuencia y quien ha posibilitado el pro-
tagonismo de ANV en Berriozar durante estas fies-
tas patronales, y esto sí es una valoración política,
es Nafarroa Bai. Y eso no lo ha hecho el Gobierno,
quien ha posibilitado ese protagonismo es Nafa-
rroa Bai, y ahí sí que habrá que hablar de conse-
cuencias políticas y eso es lo que debería preocu-
par políticamente hablando, porque lo que hace la
Policía Foral, lo que hace la Dirección General de
Interior es exclusivamente perseguir la delincuen-
cia, y lo que no voy a tolerar como responsable,
bajo ningún concepto, es que se piense que la per-

secución de la delincuencia es la utilización políti-
ca de las instituciones del autogobierno de Nava-
rra, en absoluto, pero mi responsabilidad es perse-
guir las infracciones de tráfico y también es
perseguir la delincuencia terrorista, y lo voy a
hacer, mal que les pese.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Consejero. Abrimos un turno de intervencio-
nes de los grupos. Señor León, por UPN, tiene la
palabra.

SR. LEÓN CHIVITE: Gracias, señor Presi-
dente. Señorías, buenos días. Poco tengo que aña-
dir a lo que ha sido la presentación y la contesta-
ción del señor Consejero. Dice el señor Jiménez
que el Gobierno se mueve por intereses políticos,
usted se mueve por intereses festivos parece ser o
¿a qué hemos venido aquí?, ¿a hablar de las fies-
tas o a hablar de otra cosa? Aquí lo que se ha
hecho es perseguir delitos y ha dicho usted, y creo
que es lo que único que ha dicho bien: si hay deli-
tos que se juzguen. Pues eso es lo que se va a
hacer, se van a juzgar, y no diga usted que eso no
es su problema, pues a lo mejor no es su problema,
a lo mejor no es el problema de Na-Bai perseguir
delitos, pero sí es el problema y es lo que tiene que
hacer la Policía Foral y es lo que ha hecho. La
Policía Foral, lo ha repetido el señor Consejero y
yo vuelvo a insistir, tiene la obligación de incoar
atestados en aquellos sitios donde tiene conoci-
miento de posibles o presuntos delitos, y eso es lo
que ha hecho, ha hecho un atestado y, además, lo
manda al juez, tiene que mandar al juez todos los
atestados, de estos señores y de cualesquiera, de
usted, de mí y de todos los que estamos aquí, y
luego la Justicia decidirá.

Yo puedo entender que eso que he visto ahí es
enaltecimiento del terrorismo, lo puedo entender,
pero no soy juez, no lo juzgaré. La Policía Foral
ha tomado parte, ha visto, ha analizado y ha remi-
tido al juez. Y, a partir de ahí, la Justicia. Es que
aquí siempre se enarbolan un montón de derechos:
los derechos de los presos, los derechos de los
familiares, los derechos de no sé qué, y parece ser
que los derechos de las víctimas están en el último
lugar, pues nosotros queremos ponerlos en el pri-
mer lugar. Aquí se persiguen delitos, no actuacio-
nes políticas, señor Jiménez. ¿Cómo interpreta
usted lo que hemos visto aquí? Me gustaría saber
cómo lo interpreta, con decir que no ha ido... Yo
tampoco he ido, pero tengo mi impresión sobre lo
que ha ocurrido ahí. Creo que desde el principio
en las fiestas de Berriozar  Na-Bai tomó parte por
quien tomó parte, por ANV, y así han resultado,
desde el cohete, pancartas, vítores, etcétera. Los
demás nos tenemos que aguantar. Na-Bai se ha
colocado en un sitio, pues de acuerdo, nosotros
estamos en el otro y, repito, la Policía lo único que
ha hecho es un atestado, lo ha enviado a la
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Audiencia y ella decidirá lo que tenga que decidir
porque, insisto, es la función de la Policía Foral.

Para acabar, considero que, efectivamente, ha
sido un escarnio hacer esto en Berriozar, estas per-
sonas por las que se brindaba y a las que se les
quería reconocer son asesinos del señor Casanova,
y, antes de acabar, quiero dar mi reconocimiento y
mi afecto al señor Consejero porque también son
los asesinos de Tomás Caballero. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor León. ¿Quiere intervenir el señor Consejero?

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Solamente para agradecer las palabras del señor
León y decir una cosa que sí me parece importan-
te, porque me decía el señor Jiménez que yo no
hablo de presuntos. Claro que no hablo de presun-
tos, los confesos y condenados no son presuntos,
son asesinos, téngalo muy claro. Y cuando he
dicho de quién se pone y cerca de quién se pone...

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
por el grupo socialista, señora Acedo, tiene la
palabra.

SRA. ACEDO SUBERBIOLA: Gracias, señor
Presidente. Buenos días. Bienvenido, señor Conse-
jero. Creo que es un error importante, francamen-
te, haber pedido esta comparecencia por parte de
Na-Bai y es un error serio. A mí no me parece mal
que la tengamos, todo lo contrario, para que
pueda quedar de manifiesto cuál es la postura de
cada grupo en un tema tan importante política,
social y personalmente como es este. Creo que es
un error porque no queda muy claro e incide en la
postura tibia de Na-Bai en una situación de un
claro enaltecimiento del terrorismo en Berriozar
este año. Y, qué quiere que le diga, habla de que es
persecución de ideas, mire, pues va a ser que no.
De verdad, sigo insistiendo, creo que es un error
serio haber solicitado esta comparecencia por
parte de Na-Bai por este tema, porque la secuen-
cia de todo esto tiene un denominador común,
coincidiendo con el Consejero, además, cuando
habla usted de presuntos, tiene un denominador
común, no se hizo en un acto privado, sino en la
vía pública, sin ningún tipo de autorización. En la
vía pública, luego es público, no es un acto priva-
do. Y, además de eso, tuvo como denominador
común el protagonismo público de los presos y
huidos de la organización terrorista ETA y su
ensalzamiento como héroes y represaliados, y
usted lo sabe. Además de eso, este acto y este pro-
tagonismo público fue propiciado por ANV y por
la sociedad Zulo Alai, y eso no es presunto, esta-
mos hablando de delincuentes y de terroristas con-
denados. Claro, además en Berriozar realmente es
un tema... Qué quiere que le diga, nosotros aquí no
somos tibios, nunca lo hemos sido en materia de

terrorismo y vamos a seguir sin serlo. Y nos apena
que haya pedido usted esta comparecencia y lo
que se ha dicho en la comparecencia, de verdad
que sí, se lo digo en serio.

Por otro lado, señor Consejero, le diré que no
nos cabe ninguna duda de que Policía Foral ha
hecho su trabajo, el trabajo que le corresponde
como fuerza pública de Navarra en materia de
recibir las órdenes, como bien ha dicho, de la Fis-
calía del Estado y, por tanto, de la Audiencia y,
por tanto, de cumplir esas órdenes y remitir lo que
tenga que remitir como le corresponde y le obliga
la normativa. Y a usted, ¿qué le vamos a decir?,
desde luego, le respaldamos personal, política-
mente y como Gobierno en este tipo de actuacio-
nes que lo único que hacen es coadyuvar, junto al
resto de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y al Estado de derecho en su conjunto, a
que todos podamos tener libertad en esta tierra,
que cuando quiera es hora, y para eso lo que hay
que hacer es ser firmes y, desde luego, en eso sabe
que contará siempre con nuestro apoyo y nuestra
colaboración. Por tanto, no me queda mucho más
que decir, insistimos en dar nuestro apoyo a que se
siga persiguiendo este tipo de actitudes y de actos
y, desde luego, nuestro reconocimiento a todas las
víctimas y no precisamente a los verdugos. Nada
más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Acedo. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias, señor Presidente. Solamente
para agradecer a la señora Acedo, al Partido
Socialista su apoyo que, por otra parte, me consta
y del que no tengo ninguna duda, porque yo creo
que además es fundamental que la sociedad vea la
firmeza de las fuerzas democráticas, del conjunto
de las fuerzas democráticas, por lo menos de la
mayoría, lo que es lamentable es que no sea de la
unanimidad de las fuerzas democráticas de esta
Cámara, pero que vea que existe una firmeza
absoluta ante la persecución de lo que no es más
que pura delincuencia.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señor Alli, por el CDN, tiene la palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias,
señor Presidente. Señorías, buenos días, egun on
denoi. En primer lugar, manifiesto nuestro total
apoyo al comportamiento que ha tenido el Conseje-
ro y que, en definitiva, es el comportamiento de una
Policía que tiene como misión proteger no solo el
orden público sino la vida democrática, porque es
una Policía democrática, en relación con hechos
delictivos. Quiero recordar, porque aquí parece que
se desconoce casi todo, que cualquier ciudadano
que observa la comisión de un delito tiene la obli-
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gación de denunciarlo, de ponerlo en conocimiento
de la autoridad competente, mucho más quienes
tienen como misión salvaguardar la democracia y
la convivencia en una sociedad como corresponde
en este caso a la Policía Foral.

En el propio escrito ya hay una valoración.
Parece, aparentemente, que es una petición de
información, pero es una petición de rendición de
cuentas al Consejero que parte de un prejuicio, es
decir, de un juicio ya predeterminado, que, por
otra parte, viendo el contenido, petición urgente, y
la fecha, responde a toda una dinámica que se
produjo en aquellas fechas y que correspondió a
justificar claramente el comportamiento del señor
Alcalde de Berriozar en relación con los aconteci-
mientos que allá ocurrieron. El propio hecho de
tirar el cohete, ese suspense del kiliki negro, etcé-
tera, en definitiva, trataba de ocultar ante la opi-
nión pública lo que estaba ya totalmente estableci-
do y predeterminado: quién iba a tirar el cohete,
en definitiva, quién estaba detrás del kiliki. Y
detrás del kiliki estaba ni más ni menos que el
intento convertido en realidad de que ANV prota-
gonizase ese acto festivo, pero con un contenido
claramente político, que, como es obvio, en cuanto
tienen la más mínima oportunidad aprovechan.

Porque aquí se dice: decisión del Gobierno de
Navarra de remitir el atestado. Es que si el Gobier-
no de Navarra tiene información de que hay un
atestado policial lo que nunca puede hacer es
guardarlo en el Archivo del Reino para épocas
futuras, lo que tiene que hacer es ponerlo en cono-
cimiento de la autoridad judicial, pero es que no
hace falta que el Gobierno de Navarra adopte nin-
gún acuerdo, ni que el señor Consejero de Interior
dicte ninguna resolución, es que esto lo hace de
oficio, como ha dicho el Consejero, la Policía
Foral, porque es su misión, y, por tanto, lo pone en
conocimiento del Fiscal, y mucho más si recibe una
petición por parte de la Fiscalía, pero aunque no la
hubiese recibido es evidente que lo tenía que hacer.

Y claro que lo ha remitido, como es su obliga-
ción. Ha hecho un atestado ante la evidencia de un
hecho delictivo, cuyo alcance, de evidencia o no,
ya lo dirá el Poder Judicial, pero, evidentemente,
hay unos signos aparentes de que ahí hay un delito
de exaltación del terrorismo y de terroristas con-
denados, y eso es en sí mismo un delito. No somos
quiénes para juzgarlos, porque eso corresponde al
Poder Judicial, pero es evidente que ante los indi-
cios notorios lo que tiene que hacer cualquier ciu-
dadano y más un cuerpo policial es comunicarlo a
la autoridad judicial competente o a la Fiscalía
para que la Fiscalía ponga en marcha el procedi-
miento. Y a continuación, se pide cuenta de la
orden por la que se realiza dicho atestado y su
contenido. Ya lo he dicho, si es que no hace falta

ninguna orden, si es que esto actúa de oficio, los
Cuerpos y  Fuerzas de Seguridad.

En este sentido, por tanto, creo que aquí hay
una dinámica, ajena, desde luego, al interés de lo
que es la acción de control del Gobierno y que
entra en la dinámica que ha tenido una trayecto-
ria que hemos visto y que hemos podido apreciar
de apoyar una acción política de un alcalde de
partido que ha cometido muchos errores, incluso
igual dentro de su propia formación alguien lo
valora negativamente, porque yo no creo que el
criterio sea unánime, ahí hay demasiada combi-
nación de fuerzas, algunas con una notoria tradi-
ción democrática como para dar amparo a deter-
minadas situaciones. En definitiva, esto entra
dentro de una dinámica justificativa y de lo que
se trata es de imputar a quien cumple con su
obligación legal la responsabilidad para ocultar
a los auténticos responsables de delitos de exal-
tación del terrorismo. Eso, evidentemente, no es
asumible ni aceptable, y me parece que es un
comportamiento que tendrá las justificaciones de
urgencia propias del momento que se quiera,
pero ahora no estamos a 30 de septiembre sino
que estamos a final de octubre y tiempo ha tenido
el grupo de Na-Bai para pensar que ya había
rentabilizado lo que quisiera rentabilizar, que
había justificado lo que era injustificable, pero
que lo ha venido justificando, y haber tenido el
buen gusto de retirar esta iniciativa. Sin embar-
go, han querido mantenerla, la han mantenido y,
una vez más, aquí nos estamos retratando todos y
todas, señor Presidente, porque todos tenemos
nuestro sentido del deber respecto a las institu-
ciones democráticas, al mantenimiento del orden
democrático y a la persecución de todos los
delincuentes, y, por tanto, esperaremos al resulta-
do, pero a nosotros no nos cabe la menor duda de
que el Gobierno de Navarra ha actuado correcta-
mente y de que la Policía Foral ha actuado
correctamente, es que precisamente lo incorrecto
hubiese sido mirar para otro lado. Y no estamos
aquí, señorías, en un régimen que trata de esta-
blecer la vigencia plena de un Estado de derecho,
para mirar para otro lado cuando hay hechos
delictivos, que aparentemente lo son, que están a
la vista, y la exaltación de quienes no son presun-
tos, son delincuentes confesos y condenados y
que tienen detrás ni más ni menos que los asesi-
natos de dos personas, de dos ciudadanos de
bien, de dos personas a las que hemos tratado y
conocido, eso, evidentemente, es inaceptable y
debe ser siempre objeto de la denuncia.

Y esperamos que, efectivamente, las pruebas,
que parecen tan evidentes, no solo del atestado
sino que ahí está YouTube..., porque encima se
recrean en la exaltación de sus propios delitos, pre-
sumen de ello y son capaces de colocarlos en la red
para que los conozcamos todos y quizás para que
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tengamos miedo, pero no vamos a tener miedo,
señorías, tenemos demasiada gente alrededor afec-
tada por esta conducta criminal como para que
nosotros seamos complacientes y condescendien-
tes. Creo que este es el camino que debemos seguir
todos los demócratas y todas fuerzas democráticas,
y poner en evidencia a quienes juegan a la ambi-
güedad calculada, quizás pensando en futuros rédi-
tos electorales o para justificar conductas que en sí
mismo son injustificables. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Alli. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias. Únicamente quiero agradecer al
señor Alli sus palabras. Yo creo que sí que es cier-
to, es decir, con esto, al final, nos retratamos
todos. Nos retratamos todos cuando nos echan
balones fuera, y, al final, hablamos de que son
unos, de que son otros, pero yo creo que hay un
dato que es fundamental, y es que hemos tenido
ocasión en esta Cámara de plantear qué ocurre
con determinadas condecoraciones dadas indebi-
damente, que lo que hay que hacer es revisar los
honores, revisar homenajes porque son fruto de
épocas dictatoriales, etcétera, pero no se duda en
homenajear públicamente en un Ayuntamiento
democrático a quien organiza todos los años bar-
baridades como esta que hemos visto y no nos
cuestionamos entonces cerca de quién estamos. A
mí me parece que eso es una aberración. Yo creo
que hay un tema que es fundamental en este retra-
tarnos todos, que es entender cuál es el papel de
las instituciones, y el papel de la Policía, como
bien señala el señor Alli fruto de su formación
jurídica, es proteger los derechos y libertades fun-
damentales de los ciudadanos. Ese es el papel fun-
damental de una Policía en un régimen democráti-
co. Y el papel fundamental de la Policía Foral no
es el tráfico, el medioambiente, todo eso forma
parte de una cosa que es fundamental, que es pro-
teger el libre ejercicio de los derechos y las liber-
tades fundamentales de los ciudadanos de Nava-
rra. Eso no lo podemos olvidar cuando estamos
cuestionando qué es lo que se está haciendo.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Consejero. Señor Erro, por Izquierda Unida,
tiene la palabra.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días, egun on. Desde
Izquierda Unida tenemos muy claro que en el sis-
tema democrático del Estado español en Navarra
hay dos bandos: los que trabajamos por la convi-
vencia pacífica y los que usan, apoyan y justifican
la violencia. Y por más oportunidades y procesos
que se ha dado a estos últimos siempre han opta-
do por mantenerse en el mismo bando y, por lo
tanto, aquí no cabe ningún tipo de justificación.

Nosotros, como Izquierda Unida, nos sentimos
engañados por lo que ha acontecido en Berriozar.
Primero por el proceso de designación del grupo
que iba a tirar el cohete y, en segundo lugar, por
la propia gestión de la decisión tomada en último
extremo después de una moción apoyada por la
mayoría del Ayuntamiento de Berriozar. Nos sen-
timos engañados en varias partes pero, evidente-
mente, en mayor parte por aquel que tiene más
responsabilidad en el ámbito municipal de Berrio-
zar, porque creemos que no se pueden consentir
determinadas actuaciones.

Desde Izquierda Unida trabajamos por elimi-
nar espacios de impunidad. No caben actos de
apoyo y homenaje a los asesinos, y hoy hemos
visto un acto que estaba incluido en el programa
de fiestas de apoyo y homenaje a unos asesinos, y
nosotros, por tanto, creemos que hay que combatir
esos espacios de impunidad.

En Izquierda Unida estamos de acuerdo con
algo que ha dicho el portavoz de Nafarroa Bai: no
es bueno el extremismo político. El ejercicio del
extremismo político no ayuda a un sistema demo-
crático, y extremismo político es lo que hemos
visto y lo que se justifica con estas actuaciones, y
desgraciadamente también le tengo que decir,
señor Consejero, que extremismo político también
es que altos dirigentes del Gobierno de Navarra y
de determinados partidos políticos acusen públi-
camente a formaciones políticas democráticas
como es la nuestra de que nos tenemos que quitar
caretas o de que hay connivencia con la apología
del terrorismo. Eso también es un ejercicio de
extremismo político no sé con qué reditos o en bús-
queda de qué réditos, pero habrá que hacer auto-
crítica, y no cabe el ejercicio de ese extremismo
político creo que con formaciones políticas abso-
lutamente convencidas del sistema democrático y
de la necesidad de una convivencia pacífica. 

Desde Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako
Ezker Batua tengo que señalar que no cabe tibieza
con los actos de violencia y que no cabe el apoyo
o la solidaridad con quienes los desarrollan. En
ese sentido, creo que no cabe ningún tipo de tibie-
za en ninguna institución, en ninguna representa-
ción donde Izquierda Unida participe, con apoyos
o solidaridad con unas personas que están denun-
ciadas por la comisión de un delito, no por ser
concejales de un Ayuntamiento. Por lo tanto, aquí
quiero comprometer que no puede haber apoyo y
solidaridad con esas personas. Y hay que trabajar
por suprimir espacios públicos de representación
a quienes justifican la violencia. A nuestro juicio,
hay un elemento predemocrático, que es la defensa
del cumplimiento de los derechos humanos, ese es
un elemento básico en una sociedad democrática y
es un compromiso que todas las formaciones polí-
ticas tenemos que asumir cuando nos vamos a pre-
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sentar a unas elecciones. Quien no respeta los
derechos humanos, ¿cómo puede representar al
conjunto de los ciudadanos en una sociedad demo-
crática? Es imposible y, por lo tanto, ese compro-
miso debe ser asumido por todos los que nos pre-
sentemos a unas elecciones.

Y quiero terminar trasladando dos reflexiones.
La primera es para qué ha servido esta compare-
cencia. Todos los grupos tenemos que reflexionar.
¿Para qué ha servido esta comparecencia? Ha
generado más confrontación, ha generado más
división entre las fuerzas democráticas en un tema
tan básico como es la defensa de la paz y la lucha
contra la violencia, y la división entre las fuerzas
democráticas en este campo solamente tiene un
beneficiario: quien practica la violencia. Asuma-
mos cada uno la responsabilidad que tenemos en
este ejercicio. 

Esta es la primera reflexión, pero quiero trasla-
dar una segunda. El grado de crispación y con-
frontación que se vive en el Ayuntamiento de
Berriozar en cada Pleno, en cada situación muni-
cipal ¿a quién beneficia? El circo que determina-
dos concejales y grupos municipales quieren mon-
tar en cada uno de los Plenos del Ayuntamiento de
Berriozar, ¿a quién está beneficiando? Con el
mismo grado de reflexión también apelo a un ejer-
cicio de responsabilidad para conseguir la defini-
tiva unidad de las fuerzas democráticas para aca-
bar con la lacra del terrorismo. Nada más y
muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Erro. Señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias, señor Presidente. Yo comparto
muchas de las cosas que ha dicho el portavoz de
Izquierda Unida, quizás una de las más importan-
tes con las que me quedo es que ahora ya recono-
cen que se sienten engañados. Bueno, supongo que

actuarán en consecuencia, porque, claro, yo
entiendo y creo que nunca es tarde para caerse de
un guindo, y, en ese sentido, que, al final, Izquier-
da Unida se haya dado cuenta de lo que es obvio
me parece importante y por eso digo que nunca es
tarde si la dicha es buena.

En cualquier caso, yo admito las reflexiones.
Pregunta que para qué sirve la comparecencia y
qué es lo que pretende, y eso tendrá que pregun-
társelo no al conjunto sino a quien la solicita. Evi-
dentemente, yo creo que nos vendrá bien reflexio-
nar sobre la comparecencia pero lo que,
evidentemente, nos tiene que poner de manifiesto
es que no es lo mismo cuestionar la actuación vin-
culada a la delincuencia con las actuaciones lega-
les y legítimas, y yo creo que ha quedado meridia-
namente claro, de las instituciones. Desde luego,
no voy a entrar, cuando se habla de los extremis-
mos, ni tan siquiera en dar por aludido, porque se
trata de mezclar, y yo creo que no es bueno, cuan-
do tenemos una comparecencia como la que tene-
mos, en la que estamos hablando de un tema muy
serio, que es un tema de delincuencia y de delin-
cuencia terrorista, mezclarla con las actuaciones
legítimas de grupos políticos en las instituciones
que ellos sabrán cuál es el juego político o el
juego democrático que tiene. Entonces, yo creo
que son cosas distintas y por eso no quiero entrar
en ello, porque lo importante hoy es constatar la
firmeza de la sociedad democrática frente al terro-
rismo y tratar de conseguir entre todos que hechos
como los que este año han ocurrido en Berriozar
no vuelvan a ocurrir nunca más. Nada más y
muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Consejero. Agradecemos, una vez más, su
presencia ante esta Comisión y, no habiendo más
asuntos que tratar, señorías, se levanta la sesión. 

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 57
MINUTOS.)
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